Tema V: El pensamiento jusfilosófico del siglo XIX. La filosofía clásica alemana y el romanticismo jurídico.
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Objetivos:

1. Que los alumnos constaten la persistencia del iusnaturalismo y sus matices en los primeros pasos de la filosofía clásica alemana y su superación en la dialéctica hegeliana.

2. Que comprueben las bases jusfilosóficas del romanticismo jurídico expresado esencialmente en la escuela histórica del Derecho.

I. El iusnaturalismo puente de Enmanuel Kant.

Con Enmanuel Kant (1724 – 1804) se abre en el pensamiento justilosófico, un capitulo renovado del iusnaturalismo, este va a ser iusnaturalismo puente pues sigue toda la línea básica del iusnaturalismo anterior, pero de forma paralela incorpora al mismo un nuevo sentido propio de su filosofía inmanentista.

Kant fue un jusfilósofo de ahí sus dos grandes obras jusfilosóficas: “la teoría del derecho” y “los principios metafísicos del derecho”, los cuales se inscriben en todo el sistema Kantiano.

Analizando un tanto la vida personal de Kant podemos decir de él que poseía dos grandes cualidades, el rigor y el escrupulosidad, tanto personal como filosófica y el sentido casi enfermizo que tuvo de la libertad personal. Era un hombre muy modesto, austero que sometió su existencia a un rigor absoluto, la puntualidad y la exactitud en casi todos sus actos. Y aunque fue en buena medida, filosofo de un régimen nunca medró por ello sino que por el contrario no dejo de sufrir hasta persecuciones e injusticias. Hombre de gran modestia y apenas rozado por el mundo que lo rodea pero no debe entenderse que fuera asilado. Fue testigo de la Revolución Francesa, de la Guerra de Independencia de las Trece Colonias Británicas de Norteamérica y mas tarde la formación del Directorio y el Consulado. 

Fue en su juventud, un profesor ajeno a formulas dogmáticas, probablemente ameno y enterado del quehacer del mundo circundante. Lo cierto en que Kant aunque había tratado aislarse en su mundo aldeano no pudo evitar que el derrumbe que se producía a su alrededor le afectara y signara su pensamiento abstraído, en ocasiones, casi soberbia. Su aludido afán de libertad, de independencia personal continuo su admiración por la revolución francesa y la norteamericana que como hombre y filosofo conservador.

El iusnaturalismo filosófico de Kant es parte coherente de su sistema filosófico critico, con el cual se abre la denominada escuela Clásica Alemana. Kant significo un porte conceptual en relación a la filosofía anterior, pues este pretende encontrar el verdadero lugar de la filosofía y cree hallarlo en la localización y determinación de las propias capacidades cognoscitivas del hombre, a diferencia de la filosofía anterior que quería hacer una explicación de las cosas, estas se esforzaban a su manera en ser un sistema universal. En Kant cesa la filosofía de ser una explicación de las cosas para ser una explicación del conocimiento de las cosas.

La obra de Kant se empina sobre el agnosticismo absoluto de Hume, pero lo absorbe; llega el empirismo del Locke, pero lo supone. Su lapso critico comienza con su obra: “Critica de la razón pura” de 1781, a la que siguió “Critica de la razón practica” de 1788 y “Critica del juicio” de 1790. Es en el conjunto de estas obras que expone sus ideas de la llamada filosofía inmanente o critica. Para él, las cosas que nos rodean, el mundo objetivo, cuya existencia no niega de forma absoluta, solo nos es dado fenoménicamente por nuestros sentidos. Pero el conocimiento de la esencia de las cosas (la cosa en sí, como él la llama) no es posible llegar a conocerla, con lo cual adopta un punto de vista agnosticista.

La ética Kantiana proclamó como ley fundamental lo que el llama. “Imperativo categórico”, el cual exige guiarse por una regla conductal que se expresa en ley universal y que obedece a juicios apriorísticos. Esa ética trascendental cono en denominada y6 a cuyo contenido pertenece el derecho obedece a ese “Imperativo Categórico”.

Según Kant “El derecho como doctrina sistemática, se divide en derecho natural, que descansa en principios a priori y derecho positivo o estatutario, que procede la voluntad del legislador”.

En el iusnaturalismo Kantiano hay un rasgo sobresaliente que lo coloca en una posición de puente del iusnaturalismo anterior y la filosofía hegeliana ulterior. El puente consisten en que en Kant el derecho natural adquiere una connotación absolutamente racional de un lado y en su conjugación con el afán de libertad que recurre todo el pensamiento de la obra de Kant. El racionalismo cartesiano se expresa en Kant de una forma elevada al entrar en juego sus llamados juicios apriorismos, producto de exclusivo de la razón pura. El derecho natural expresado por Kant esta formado por juicios apriorísticos que contiene un dictado de conducta ética también deslizado de contingencias pues impuesto por es impuesto por el imperativo categórico.

En la base de ese imperativo categórico ético, que alienta la ética y la legitimidad del derecho, está, ante todo, su carácter puramente natural y además, su contenido de libertad, de búsqueda y realización de la libertad. 

En el iusnaturalismo Kantiano hay otro rasgo también importante; su intento de saltar la dicotomía entre el derecho natural y el derecho positivo. Según Kant el jurisconsulto debe tomar los principios inmutables de toda legislación positiva.

Y como antes se plantea, la libertad aparece como el resorte básico del imperativo categórico que impulsa y vitaliza la ética jurídica kantiana. Esa libertad ponderada, sofrenada, pero que no colisione con la libertad de otro tiene como guía la razón.

En Kant se sintetiza el derecho natural como un derecho esencial y primario, precedido por la razón pero cuyo único y primordial fundamento es la libertad, la cual concebida como estructura perfectamente articulada en cada uno, gozando de un grado máximo de ella no lastime con su disfrute la igualmente propia idénticamente respetable de los demás. 

Kant abre el despliegue a la llamada filosofía clásica alemana; solo de sus sistema o método puede erigirse el idealismo subjetivo de Fichte y mas tarde el idealismo objetivo de Schelling.

Kant asume la idea roussoniana de la soberanía del pueblo pero la reduce al ideal de Hobbes, es decir, hacer un poder o una soberanía que se delegue en el gobernante y que en sus manos adquiere una expresión ilimitada. Cree en el progreso social con enormes limitaciones. Es ese proceso, según él, es un remoto y casi espontáneo avance.

Para Kant el estado ideal de la sociedad es la paz entre la sociedad y los países. Esa paz es un fin sumamente lejano.

Su ética trascendental queda encerrada en los estrechos intereses de la propiedad privada burguesa.

II El  despliegue  de  la  Filosofía  Clásica  Alemana.
Para muchos la FCA es inaugurada por Kant. Sin embargo, analizando la evolución del pensamiento justilosófico en particular, se a situado a Kant, como ya se ha dicho, como puente entre el iusnaturalismo anterior, incluido el iluminista para marcar un evidente corte entre sus ideas y las que señalan ya un nuevo rumbo jusfilosófico en la Escuela Clásica Alemana, conocida como escuela critica. Ese corte se inicia con la obra de Fichte quien fuera discípulo de Kant.

Fichte muy pronto se separa del pensamiento kantiano y realiza contra este una ardorosa critica desde la derecha, es decir, desde el idealismo subjetivo revelándose contra sus elementos materialistas. Su obra clave fue “La doctrina de las ciencias” de 1794. En su teoría del conocimiento Fichte niega la incognoscibilidad kantiana de la cosa en sí, pero solo para afirmar la inexistencia de cualquier expresión material de la cosa. Según él, en la filosofía hay dos posiciones; la dogmática que no es mas que la materialista y la idealista. 

Eleva el YO a categoría filosófica que resume la existencia del universo y la concluye. No niega la existencia de un NO-YO al que admite como naturaleza externa, pero ese NO-YO cobra vida gracias a la acción del YO.

El idealismo subjetivo de Fichte lo conduce a un verdadero solipismo o sea, a afirmar que no existe nada en la naturaleza, nada mas que el hombre y su conciencia tiene posibilidad de ser afirmados filosóficas. Considera que el mundo externo es puesto por el YO, y por tanto es plenamente cognoscible por ese imaginario y mistificado sujeto de la filosofía. Según Fichte, el YO ha creado el mundo entero, por lo que puede conocer el mundo entero, pues, según el filosofo, fuera de ese mundo puesto por el YO no existe ni puede existir nada.

En Fichte se advierte igual preocupación como atributo del hombre y razón de ser de toda la sociedad humana. Para Fichte, si lo único que existe es el YO, y la libertad es obsesionante idea, ese YO, para existir y por existir, tiene que ser YO.

Fichte en su discurso jusfilosófico, empieza a deshacerse del anterior iusnaturalismo; para él, el derecho positivo no se basa en la ley moral como ocurría en el pensamiento kantiano sino en las relaciones de reciprocidad. Niega la necesidad de la tripartición de poderes y se manifiesta contra el contrato social.

Para él, el estado puede exigir la subordinación de cada ciudadano en la medida que garantiza a ellos su propiedad y su convivencia orgánica dentro del respeto reciproco de cada libertad individual. En el se encuentran sorprendentes afirmaciones que llegan a anticipar el carácter clasista del estado. Para él el mundo se divide en propietarios y no propietarios y el estado es la organización civilizada de los propietarios.

Su idealismo subjetivo le hace entender que el autentico derecho no es algo que hace en hombre, sino que descubre y debe ser postulado por la razón como lo que el hombre debe tener. Es el verdadero para todo lugar y en todo el tiempo.

Con su idealismo subjetivo extremo ha abierto pasos, sin quererlo, al idealismo objetivo de su sucesor, Schelling.
Schelling es el que continua la obra de Fichte y la desvía desde muy pronto hacia el idealismo objetivo. Se desarrolla de la crisis general del crecimiento del conocimiento de la naturaleza que tiene lugar en su época. No realiza al inicio una ruptura consciente con Fichte pero al seguir el derrotero esencial del pensamiento kantiano no adopta de forma precisa una posición totalmente contraria a la de Fichte. Para Schelling comienza a ser cuestión central, a partir del agnosticismo kantiano, el problema del conocimiento del mundo externo, objetivo, y ante todo de la naturaleza. Lo que le interesa es llegar a un modo superior del conocimiento, que garantice y funde el conocimiento adecuado de la realidad objetiva. Busca que la conciencia, que es parte o acción del sujeto, pueda entenderse y convertirse también en sujeto. Entiende como objeto la contemplación directa del objeto por el entendimiento o intuición intelectual.

En Schelling el Yo se contrae hasta sintetizarse con el Yo ajeno, y conseguir la unidad perseguida por la filosofía.

Fichte, con su idealismo subjetivo, y de manera paralela Schelling, con su idealismo objetivo, marcan los pasos del pensamiento hegeliano.

Hegel. En 1807 publicó su primera obra esencial ”Fenomenología del Espíritu”. En 1821 redacta su “Filosofía del Derecho”. El gran mérito del sistema hegeliano es que por primera vez se concibe el mundo de la naturaleza, de la historia y del espíritu como un proceso, es decir, en constante movimiento, cambio, transformación y desarrollo. A partir de la continuación y critica del pensamiento de Kant, Fichte y Schelling, arriba a su método dialéctico, el cual es después debilitado por su sistema idealista objetivo. En este sentido niega el agnosticismo kantiano. No admitió la capacidad creadora del Yo fichteano, el cual para Hegel ni puede dar origen a la naturaleza ni puede subsimir en él la autoconciencia del No-Yo. Niega también la posición de Schelling, al entender que ni la materia ni la conciencia del hombre pueden considerarse como lo primario, pues es imposible deducir lógicamente la conciencia de la materia, como esta es indeductible de la conciencia.

Su método fue extraordinariamente avanzado y genial: apreció en todo su alcance la dialéctica.

De la misma filosofía decía que es actuación, movimiento, repulsión, diferenciación simultáneamente idéntica consigo misma.

Para Hegel, en la base de todos los fenómenos está el principio espiritual y racional, la idea absoluta, la razón universal, el espíritu universal o espíritu absoluto. Plantea que como no hay movimiento sin materia no hay materia sin movimiento.

Sin embargo, el sistema hegeliano traiciona su propio método dialéctico al negar la marcha indetenible de las contradicciones, e inferir que la evolución de la sociedad política concluye con el Estado liberal prusiano. Del mismo modo, el ascenso contradictorio y dialéctico del espíritu humano, termina en el sistema hegeliano con su arquitectura filosófica; ella cierra todo el proceso humano anterior.

Considera la historia de la humanidad caracterizada en tres grandes momentos o períodos: el oriental, el greco-romano y el germano. Para él, con evidente simplificación, el período oriental se caracteriza por la falta de libertad de los pueblos y los hombres; en el greco-romano algunos hombres disponen, pero otros todavía carecen de ella. Es solo en el germano que los hombres adquieren la plena libertad.

Según Hegel el derecho es el reino de la libertad realizada, el mundo del espíritu expresado de sí mismo como en una segunda naturaleza.

Esa libertad debe entenderse en el sentido abstracto, universal, correspondiéndose a la realización del derecho que es, según Hegel, el espíritu del mundo, que es lo ilimitadamente absoluto.

Para él el estado es encarnación de la voluntad divina, de la idea universal, espíritu presente que se realiza en la forma real de organización del mundo, integrando a cada uno en su propia entidad.

Lo esencial en su configuración del derecho es la libertad en cuanto Idea; cuando esa idea de libertad adquiere valor concreto, se convierte en ley y deviene por ello derecho positivo.

Aquí desaparece de manera absoluta la noción iusnaturalista. Ahora no existe un derecho natural fuera o más allá del derecho positivo; sea este derecho natural orden propio de la naturaleza, sea dictado divino o simple racionalidad humana o universal. El derecho va a ser encarnación, objetivación de la idea de libertad como manifestación del espíritu absoluto; se consagra y realiza en el espíritu objetivo de cada estado. Donde cobra su plenitud es en el Estado prusiano, y cuando es autoconocido, autorracionalizado socialmente, admitido y encarnado en el orden social llega a ser derecho positivo.

III EL  ROMANTICISMO  JURÍDICO  Y  LA  ESCUELA  HISTORICA

El Romanticismo que recorrió gran parte del siglo XIX no fue un movimiento exclusivamente literario o artístico. Era, por el contrario, un nuevo ademán filosófico, una óptica diferente ante todos los problemas de la vida. 

El Romanticismo alemán procedió de una actitud originalmente revolucionaria hacia una posición reaccionaria, mientras el europeo occidental, por el contrario, pasó de una posición conservadora y monárquica a una actitud liberal.

Este movimiento se caracterizó por su mirada historicista. Se observa en él un regreso creador y fecundo, en todas las esferas, a los clásicos grecorromanos. Una de sus características es también su marcado acento individualista, que va a ser desgarrador, contradictorio, real y humanizado en los más altos límites.

Tuvo su traducción en el discurso jusfilosófico de la llamada Escuela Histórica del Derecho, de la cual fueron padres Savigny y Puchta; el primero de ellos fue su figura principal.

Savigny escribió la obra “ De la vocación de nuestra época para la legislación y la ciencia del derecho”. Según en él la Escuela Histórica admite que la materia del derecho está dada por todo el pasado de la nación; después cada tiempo deberá encaminar su actividad a examinar, rejuvenecer y mantener fresca esta materia, nacida por obra de una necesidad interna. Piensa que la fuente principal del derecho hay que encontrarlo en la creación viva del pueblo, en las costumbres, que constituyen una suerte de cultura popular. Para él es el espíritu del pueblo el que crea el derecho, como regla jurídica, conductual, al igual que surge de él toda la cultura. En la conciencia común del pueblo vive el derecho positivo, por lo cual puede ser llamado derecho del pueblo. Introduce por primera vez la noción histórica del derecho, pero lo hace desde una posición idealista. Su historicismo no es consecuente. En él no puede entenderse el derecho de manera aislada sino en conjunción con la cultura de cada tiempo. Con su obra rebasa los límites del iusnaturalismo .

